
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-44230305- -APN-SGTYC#INCAA Modificación Resolución INCAA N° 434/2025 
(Programa para el Desarrollo de Proyectos y Profesionales Audiovisuales Nacionales a Nivel Internacional)

 

VISTO el EX-2026-44230305- -APN-SGTYC#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 
28 de agosto de 2002 y N° 202 de fecha 28 de febrero de 2024 y  la Resolución INCAA N° 434 de fecha 13 de 
junio de 2025, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución INCAA N° 434/2025 se creó el “PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS Y TALENTOS NACIONALES A NIVEL INTERNACIONAL”.

Que el objeto del citado programa consiste en promover la participación de proyectos y talentos nacionales en 
eventos, mercados y laboratorios audiovisuales internacionales.

Que en el Anexo I aprobado por el Artículo 2° de la mencionada Resolución se establecieron los requisitos y 
el procedimiento para acceder al programa.

Que la experiencia recogida en la implementación del programa torna conveniente adecuar y precisar 
determinados aspectos operativos, a fin de optimizar su aplicación y dotarlo de mayor claridad.

Que resulta necesario redefinir el alcance y destino del beneficio, los sujetos solicitantes y beneficiarios, así 
como la documentación requerida, conforme a las características específicas de los eventos audiovisuales 
internacionales.

Que en igual sentido, corresponde establecer que para acceder a la ayuda económica prevista en esta 
medida, tanto el solicitante como la persona que resulte beneficiaria, deberán estar inscriptos al momento de 
la solicitud en el “Registro de Comités y Jurados” y no haber rechazado su participación al ser convocados 
más de (2) veces en los últimos DOCE (12) meses.



Que con posterioridad a la publicación de la Resolución INCAA N° 434/2025 en el Boletín Oficial de la 
República Argentina, se advirtió la existencia de un error material en su Anexo II, consistente en la omisión del 
tope de entradas por solicitante y por evento respecto del festival Málaga y su mercado MAFIZ, el cual no 
refleja la voluntad de la Administración al momento del dictado de la medida, por lo que corresponde proceder 
a la sustitución del citado Anexo a fin de subsanar dicha omisión.

Que la SUBGERENCIA FILM COMMISSION, la GERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, la GERENCIA 
GENERAL y la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias y los Decretos N° 1536/2002 y 202/2024.

 

Por ello,

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el ARTÍCULO 1° de la Resolución N° 434/2025, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: “Crear el Programa para el Desarrollo de Proyectos y Profesionales Audiovisuales 
Nacionales a Nivel Internacional.”

ARTÍCULO 2°.- Sustituir los Anexos I y II aprobados por el Artículo 2° de la Resolución N° 434/2025, por los 
Anexos I y II identificados como IF-2026- 54144049-APN-FC#INCAA e IF-2026-54144167-APN-FC#INCAA, 
respectivamente, que forman parte integrante de la presente Resolución               .

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el ARTÍCULO 4° de la Resolución INCAA N° 434/2025, el cual quedará redactado de 
la siguiente manera: “Establecer que cada proyecto o profesional audiovisual podrá recibir hasta DOS (2) 
ayudas económicas por año calendario en el marco del presente programa”.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el ARTÍCULO 5° de la Resolución INCAA N° 434/2025, el cual quedará redactado de 
la siguiente manera: “Establecer que para acceder a la ayuda económica prevista en esta medida, tanto el 
solicitante como la persona que resulte beneficiaria, deberán estar inscriptos al momento de la solicitud en el 
“Registro de Comités y Jurados”,  y no haber rechazado su participación al ser convocados más de DOS (2) 
veces en los últimos DOCE (12) meses.

ARTÍCULO 5°.- Establecer que los gastos que demande el cumplimiento de la presente medida serán 
imputados a la partida presupuestaria correspondiente, sujeto a disponibilidad financiera del Organismo.

ARTÍCULO 6°.- Establecer que la presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. Sin perjuicio de ello, las disposiciones relativas a los 
topes establecidos en el Anexo II (IF-2026-54144167-APN-FC#INCAA) resultarán aplicables a las solicitudes 
de apoyo que se encuentren en trámite y pendientes de liquidación a dicha fecha.



ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

 

 





Anexo II


Evento Pais Sección
TOPE POR 


SOLICITANTE
TOPE POR 
EVENTO


Festival de Rotterdam Países Bajos Cinemart 265 530


Talents
Coproducction Market


Cine Qua Non Lab - Laboratorio de Desarrollo de Guiones México LAB Guiones 180 540


Work in Progress
Coproducción


Talents
Cine en construcción
Cine en Desarrollo


Premios Quirino - Festival de Cine de Animación España Foro de coproducción 265 795


Pitching
Work in Progress


Rough Cut Lab
Construye
Encuentro coproducción


Doculab


Pitch películas y series
Episodio 0: Series en desarrollo


Festival Internacional de Cine de Animación de Annecy - MIFA 
(Mercado de Cine de Animación)


Francia Pitches (Todos) 265 1325


Festival Internacional de Cine de Venecia Italia Bridges 265 265


Festival Internacional de Cine de Santiago - SANFIC Chile Work in Progress 180 530


Festival Internacional de Cine de Toronto Canadá TIFF Lab 265 265


Encuentro coproducción
work in Progress
Desarrollo de proyectos inmersivos
Bridges
Fanpitches Features
Fanpitches Scripted Series


Fanpitch Showrunner Lab


Coming soon


Forum


Producers Connection


Pitch Presentation


Doculab


Rough Cut Lab


Festival de Cine Documental - FIDMarseille Francia FIDLab 265 530


EuroDoc - Laboratorio de Cine Documental Europeo EuroDoc 265 530


Bolivia Lab - Laboratorio de Desarrollo de Proyectos Boliva BoliviaLab 180 720


1590


España


Festival Internacional de Cine de Berlín - Berlinale Alemania 265 530


Festiaval Internacional de Cine Documental de Amsterdam - 
IDFA


Países Bajos


Festival Internacional de Cine Fantásitco de Sitges


Visions du reel - Festival de Cine Documental de Nyon


Festival Internacional de Cine de San Sebastián España


Festival Internacional de Cine de Guadalajara México


Suiza


España


México


Festival de Cine en Español de Málaga - MAFIZ 265 3710


265 530


180 3060


180


3975


Pixelatl - Festival de Cine de Animación


265


Festival Internacional de cine de Toulouse Francia 265


540


265 2120


265 795
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ANEXO I 


REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE APLICACIÓN AL 


PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 


Y PROFESIONALES AUDIOVISUALES NACIONALES A NIVEL INTERNACIONAL 


 


1. ALCANCE 


1.1. Podrán acceder al presente programa: 


(a) Los proyectos audiovisuales nacionales en desarrollo. 


(b) Los profesionales audiovisuales, entendiéndose por tales a las personas 
humanas de nacionalidad argentina o extranjera con residencia permanente en 
el país, que acrediten trayectoria, experiencia o proyección dentro de la industria 
audiovisual y/o cinematográfica. 


1.2. Podrán participar en el programa: 


(a) los proyectos audiovisuales nacionales en desarrollo que hayan sido 
seleccionados oficialmente para participar en alguno de los eventos 
internacionales incluidos en el Anexo II. 


(b) los profesionales audiovisuales que hayan sido seleccionados o invitados 
oficialmente para participar únicamente en los programas BERLINALE TALENTS 
(Festival Internacional de Cine de Berlín) o MÁLAGA TALENTS (Festival de 
Málaga). 


1.3. La presentación de la solicitud implica la autorización al INCAA para utilizar 
fragmentos, fotogramas, material gráfico y otros recursos vinculados al proyecto o a la 
participación del profesional audiovisual con fines promocionales en eventos y 
mercados internacionales. 


 


2. SOLICITANTE Y BENEFICIARIO 


2.1. La solicitud del beneficio deberá ser realizada: 


(a) En el caso de proyectos audiovisuales nacionales en desarrollo: por la persona 
humana seleccionada por el evento o por la empresa productora del proyecto. 


(b) En el caso de profesionales audiovisuales: por la persona humana 
seleccionada o invitada por el evento. 







2.2. En todos los casos deberá acreditarse la vinculación del beneficiario con el proyecto 
audiovisual o programa correspondiente, así como su participación en el evento 
internacional respectivo. 


2.3. En el caso de profesionales audiovisuales, deberá especificarse expresamente el 
tipo de acreditación otorgada, el programa o actividad en la que participará y, en caso 
de corresponder, los beneficios incluidos (tales como acreditación, acceso a actividades, 
alojamiento y/o traslados), a fin de evaluar la pertinencia del apoyo solicitado. 


2.4. El pago de los gastos alcanzados por la ayuda económica deberá ser realizado 
exclusivamente por el solicitante, quien será asimismo el único legitimado para percibir 
el reintegro correspondiente. 


Tanto el solicitante como el beneficiario deberán ser argentinos o extranjeros con 
residencia permanente en el país. 


 


3. DESTINO DEL APOYO 


El apoyo económico se limitará exclusivamente al reintegro de los gastos efectuados por 
la compra de pasajes aéreos en clase económica (ida y/o vuelta), en favor del 
beneficiario. 


 


4. PLAZOS 


4.1. La ayuda económica podrá solicitarse hasta OCHO (8) días corridos antes del inicio 
del evento. Las solicitudes presentadas con posterioridad a dicho plazo serán 
desestimadas. 


4.2. La rendición de los gastos correspondientes a la ayuda solicitada deberá presentarse 
dentro de los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la finalización del evento. 
Las rendiciones presentadas con posterioridad no serán aceptadas y se tendrá por 
desestimada la solicitud. 


4.3. Los plazos antes indicados no serán prorrogables. 


 


5. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 


La solicitud deberá efectuarse a través del formulario que se encuentra en la plataforma 
INCAA en Línea, adjuntando la siguiente documentación en formato pdf: 


(a) Nota de solicitud de apoyo debidamente firmada por el solicitante. 







(b) Carta de invitación o constancia de selección al evento internacional, con la 
respectiva traducción, si correspondiere. La invitación deberá ser emitida 
directamente por la organización del evento, no siendo admisibles aquellas 
gestionadas, solicitadas o autogeneradas por el postulante. 


(c) Constancia de inscripción ante ARCA del solicitante. 


(d) Copia del Documento Nacional de Identidad del beneficiario, en caso que no 
coincida con el solicitante. 


 


6. MODALIDAD DE OTORGAMIENTO Y RENDICIÓN 


6.1. La ayuda económica será otorgada con carácter de reintegro, conforme los topes 
establecidos en el Anexo II. 


6.2. En caso de que la cantidad de solicitudes supere el tope previsto para el evento 
correspondiente, el monto disponible se distribuirá en forma proporcional entre los 
solicitantes. 


6.3. Para realizar la rendición, el solicitante deberá presentar mediante el formulario de 
INCAA en Línea un documento en formato pdf que contenga la siguiente 
documentación: 


(a) Nota firmada con carácter de declaración jurada informando el monto total 
del gasto efectuado. 


(b) Los boarding pass de todos los tramos del viaje. 


(c) Facturas correspondientes a la compra del pasaje y los comprobantes de pago 
que acrediten la efectiva erogación. 


(d) Datos bancarios del solicitante a los fines del reintegro. 


Los documentos originales deberán ser conservados por el solicitante ya que podrán ser 
requeridos por el INCAA en caso de ser necesario. 
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